
Área de Seguridad Ciudadana

A N U N C I O
1591 563

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución por la que se dis-
pone la resolución en relación con la instrucción de
expediente sancionador, por la comisión de una in-
fracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, a las personas que seguida-
mente se detalla, en su último domicilio conocido,
de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procede notificar
dicha resolución a las mismas a través del presente
anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

Anexo.

Expte.: 16095/08.- Denunciado: Joaquín González
Hernández.- Domicilio: calle Gitama, San Bartolo-
mé de Geneto, La Laguna.

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de enero de 2010.

El Concejal Delegado de de Seguridad Ciudadana
y Movilidad, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pé-
rez.

A N U N C I O
1592 564

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución relativa a incoa-
ción de expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que se-
guidamente se detalla, en su último domicilio cono-
cido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 43 del Real Decreto 1829/1999,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la
prestación de los servicios postales, procede notifi-

car dicha resolución a las mismas a través del pre-
sente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a su
derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo de
15 días a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 16 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Anexo.

Expte.: 4032/09.- Denunciado: Rubén Cruz Mar-
tín.- Domicilio: Cmno. Primavera, Transv. I izq., 5,
La Laguna.

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de enero de 2010.

El Concejal Teniente de Alcalde de Seguridad Ciu-
dadana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), An-
tonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

SANTIAGO DEL TEIDE

A N U N C I O
1593 558

De conformidad con la Resolución 1106/2009, de
fecha 30 de diciembre de 2009, por la Alcaldía-Pre-
sidencia se procedió a la aprobación de las bases que
han de regir la convocatoria para la provisión con ca-
rácter de personal laboral temporal, mediante oposi-
ción, de una plaza de Auxiliar Administrativo para el
Departamento de Turismo, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“ Bases y convocatoria de prueba selectiva para
proveer una plaza de Peón y dos plazas de Jardine-
ro/a en régimen de derecho laboral temporal y cons-
titución de lista de reserva de reserva.

1. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria de pruebas
selectivas es la provisión de una plaza de Peón con
destino a la mejora y conservación de infraestructu-
ra pública -Barrendero/a- y dos plazas de Jardine-
ro/a, en régimen de derecho laboral, presupuestados
y establecidos en la plantilla de personal laboral tem-
poral de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009 y
así cubrir las necesidades del mismo de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1/1995, de 24
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores en materia de contratos de duración deter-
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minada, así como la constitución de una lista de re-
serva.

Las plazas se encuentran dotadas con el sueldo, pa-
gas extraordinarias y demás retribuciones comple-
mentarias, previstas en el Convenio Colectivo del
personal laboral del Ayuntamiento de Santiago del
Teide.

2. Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos para la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir las si-
guientes condiciones establecidas en el artículo 56 y
ss. del EBEP, a la fecha de finalización de la presen-
tación de las solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española, o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o Nacional de
cualquiera de los Estados a los que en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de los trabajadores.

Igualmente podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de Estados Miembros de la Unión Euro-
pea o de los restantes Estados parte del Espacio Eco-
nómico Europeo, siempre que no estén separados de
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones po-
drán participar sus descendientes y los de su cónyu-
ge, siempre que no estén separados de derecho, que
sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependiente.

Además, los extranjeros residentes en España po-
drán acceder, en igualdad de condiciones que los na-
cionales de los Estados Miembros de la Unión Eu-
ropea como personal laboral al servicio de las
administraciones públicas, de acuerdo con los prin-
cipios constitucionales de igualdad, mérito y capa-
cidad así como el de publicidad, conforme dispone
el artículo 10,2 de la Ley Orgánica 8/2000.

También serán admitidas aquellas personas a que
hace referencia el artículo 2.2 del real Decreto 573/2001
de 18 de mayo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en cuyo caso se
deberá de acreditar mediante declaración responsa-
ble u otro medio admitido en derecho tener un co-
nocimiento adecuado del castellano, pudiéndosele
exigir pruebas de superación para tal finalidad.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas. Quienes tengan la condición de mi-
nusválido, deberán acreditar la compatibilidad con
el desempeño de las tareas correspondientes a la pla-
za objeto de la presente convocatoria de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la LEBEP,
mediante dictamen expedido, con posterioridad a la
publicación de la misma y con anterioridad a la ini-
ciación de las pruebas selectivas, por un equipo mul-

tiprofesional competente, conforme a lo establecido
en el artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril.
En otro caso no serán admitidos a las pruebas selec-
tivas. En caso de ser admitidos se adoptarán las me-
didas precisas para establecer las adaptaciones y ajus-
tes razonables de tiempos y medios en el proceso
selectivo y, una vez superado dicho proceso, en su
caso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las
necesidades de las personas con discapacidad.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

Todas las condiciones enumeradas deberán cum-
plirse por los aspirantes el último día en que finali-
ce el plazo de presentación de instancias, excepción
hecha de las detalladas en la letra e) que habrán de
referirse al momento de terminación de las pruebas
selectivas con la publicación de la lista de aproba-
dos.

3. Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas convocadas se dirigirán al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Santiago del Tei-
de.

Los modelos de solicitud así como las bases regu-
ladoras se encuentran a disposición de los interesa-
dos en la página web del Ayuntamiento. www.san-
tiagodelteide.org y en las oficinas del Departamento
de Secretaría.

Los solicitantes manifestarán en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base 2, referidas a la fecha en que termine el
plazo de presentación de las mismas, acompañando
de igual forma a la instancia la fotocopia del D.N.I.
compulsada, original del título de certificado de es-
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colaridad o copia compulsada, así como el resguar-
do acreditativo de ingreso de los derechos de exa-
men de 18,03 euros a ingresar en la cuenta
20650049052904000142.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de
diez días naturales en el Registro General de este
Ayuntamiento o en la forma que determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contados a partir del siguiente
a la publicación del anuncio de estas bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tene-
rife y página web del Ayuntamiento www.santiago-
delteide.org. Únicamente será devuelta la tasa, en los
casos que se prevea legalmente.

4. Admisión de aspirantes.

1.- Finalizado el plazo establecido en la base 3, por
Resolución de la Presidencia de la Corporación se
aprobará, en el plazo máximo de 20 días desde la fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, la
lista de aspirantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública mediante su inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento y en su página web, indicán-
dose las causas de exclusión y concediéndose un plazo
de 10 días hábiles para subsanación de errores, en los
términos del art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común que se concede a los aspi-
rantes excluidos. Dichas reclamaciones, si las hu-
biese, serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que será he-
cha pública, asimismo, en la forma indicada.

Una vez resuelta las reclamaciones, mediante re-
solución de la Alcaldía, se procederá a la aprobación
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al procedimiento selectivo, así como la indi-
cación de la fecha, lugar y hora de celebración de la
primera prueba selectiva, debiendo comparecer el as-
pirante con su Documento Nacional de Identidad.

Contra la resolución aprobatoria de la lista defini-
tiva podrán los interesados interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo, en los términos de la vi-
gente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo, en su caso, el
Recurso Potestativo de Reposición previsto en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1192, según redacción de la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.- Llamamientos. Orden de actuación: los aspi-
rantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un aspiran-
te a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento
de sus derechos a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido del procedi-

miento selectivo salvo en casos de fuerza mayor de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

En las pruebas en las que todos los aspirantes no
puedan examinarse conjuntamente, el orden de ac-
tuación comenzará por la letra que resulte del sorteo
celebrado al efecto, que se hará pública a través de
la Resolución por la que se apruebe la lista de admi-
tidos y excluidos.

3.- Identificación de los aspirantes: el Tribunal iden-
tificará a los aspirantes al comienzo de cada ejerci-
cio y podrá requerirles, en cualquier fase del proce-
so selectivo, para que se identifiquen debidamente,
a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad o en su
caso documento equivalente.

4.- En la corrección de los ejercicios que integran
la fase de oposición se garantizará por parte del Tri-
bunal Calificador, siempre que sea posible en aten-
ción a la naturaleza de los mismos, el anonimato de
los aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anula-
dos automáticamente los ejercicios realizados por los
aspirantes en los que hagan constar firma, señal o
marca que les puedan identificar.

5.- Anuncios sucesivos: una vez comenzadas las
pruebas selectivas, los anuncios de celebración de
los siguientes ejercicios se harán públicos en el ta-
blón de anuncios de la Corporación y página web
municipal, con doce horas al menos de antelación al
comienzo de los mismos, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de veinticuatro, si se tratara de un nuevo ejer-
cicio.

6.- Si en algún momento del proceso selectivo el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos o de la certificación acreditativa resultara
que su solicitud adolece de errores o falsedades, que
imposibilitaran su acceso en los términos estableci-
dos en las convocatorias, deberá proponer, previa au-
diencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicando, a los efectos proceden-
tes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas.

5. Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará constituido por un
presidente, cuatro vocales y un secretario/a (con voz
pero sin voto) y cada uno con su correspondiente su-
plente. La designación de los miembros se hará me-
diante resolución del Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento junto con la aprobación definitiva de la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, debiendo aten-
derse al principio de paridad entre hombre y mujer,
deberán tener la misma categoría o superior al pues-
to a cubrir.
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes. Previa convocatoria del Presiden-
te correspondiente, el tribunal calificador celebrará
su sesión de constitución antes de la realización de
cada prueba y acordarán las decisiones que corres-
pondan en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas.

El personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual no
podrán formar parte de los órganos de selección, la
pertenencia a los mismos será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación
o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992 o en el artículo 13.2. del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal en los términos establecidos en el artículo
29 de la Ley 30/1992.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de opo-
sitores superior al de las plazas convocadas. Estará
facultado para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse en el curso de las pruebas selectivas y pa-
ra adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no pre-
visto en las siguientes bases.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para la celebración
de las pruebas, que actuarán con voz pero sin voto. 

A efectos indemnizatorios del Tribunal se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Desarrollo de las pruebas.

El sistema selectivo será el de oposición, que cons-
tará a su vez de tres pruebas, que tendrán carácter
obligatorio y eliminatorio.

Primer a prueba:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un
tiempo máximo de treinta minutos, de un ejercicio
tipo test de cincuenta preguntas, de entre los temas
comprendidos en el anexo I y anexo II temario es-
pecifico de cada prueba. La puntuación máxima se-
rá de 10 puntos, quedando eliminados del proceso
selectivo aquellos aspirantes que no alcancen un mí-
nimo de cinco puntos, con un valor por cada una de
las preguntas de 0,20 puntos. Las preguntas contes-
tadas erróneamente serán penalizadas con 0,125 ca-
da una.

Segunda prueba: 

De carácter obligatorio y consistirá en la resolu-
ción, en el plazo máximo de treinta minutos, de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal, relacio-
nada con las funciones asignadas a la plaza que se
opta. Será puntuado con un máximo de 10 puntos,
quedando eliminados del proceso selectivo aquellos
aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco pun-
tos.

Tercera prueba:

Consistirá en realizar una entrevista personal so-
bre temas relacionados con las funciones propias del
puesto de trabajo y la disposición o aptitud hacia el
desempeño del mismo, así como sobre aspectos ha-
bituales del desarrollo de los diversos acontecimien-
tos públicos del municipio junto con la disponibili-
dad, currículum, adaptación e idoneidad a la plaza.
La puntuación máxima será de 4 punto, quedando
eliminados del proceso selectivo aquellos aspirantes
que no alcancen un mínimo de 2 puntos.

7. Calificación.

El Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden decreciente de los que hayan obtenido la
mayor calificación final, resultante de sumar la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición. Debida-
mente certificada por el secretario y con el visto bue-
no del Presidente del Tribunal.

8. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y contratación.

Publicada la lista de aprobados por el Tribunal se
elevara propuesta al Alcalde Presidente del primero
de la lista, del proceso selectivo de peón con destino
a la mejora y conservación de infraestructura públi-
ca (Barrendero/a), que será propuesto para ocupar la
plaza ofertada y su posterior contratación como per-
sonal laboral temporal y de igual forma se elevara
propuesta al Alcalde Presidente de los dos primeros
de la lista, del proceso selectivo de jardinero, que se-
rá propuesto para ocupar la plaza ofertada y su pos-
terior contratación como personal laboral temporal.
Quedando el resto, de ambos procesos, en una lista
de reserva, debidamente certificada por el Secreta-
rio y con el visto bueno del Presidente del Tribunal.

La lista de reserva se formará con los aspirantes
que superen el proceso selectivo y excedan de la pla-
za convocada objeto de la convocatoria, por orden
de puntuación decreciente, salvo no resultar apto o
no acreditar los requisitos exigidos según las condi-
ciones establecidas en las presentes bases. La lista
publicada, podrá ser utilizada por este Ayuntamien-
to a efectos de contrataciones futuras de las catego-
rías profesionales objeto de la presente convocatoria
pública, por ello no se crea ningún vínculo entre el
aspirante y está Administración Local. La lista ten-
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drá un período de vigencia de dos años naturales si-
guientes al proceso selectivo.

El llamamiento de los integrantes de la bolsa se
realizará por estricto orden de puntuación, mediante
el envió de burofax por una única vez, tanto para la
cobertura de vacantes hasta su cobertura definitiva,
como para sustitución del titular con derecho de re-
serva hasta su reincorporación. Excepcionalmente
podrá mantenerse a un candidato en el lugar ocupa-
do originariamente en la bolsa, a los efectos de ser
llamado cuando proceda, en caso de que documen-
talmente acredite la imposibilidad de ser nombrado
por encontrarse de baja medica o baja por materni-
dad. El cese del candidato nombrado supondrá a su
vez su exclusión automática de la bolsa, si bien pa-
sará integrarse en el último lugar de la misma en ca-
so de cese por el resto de las causas legalmente pre-
vistas.

La renuncia a la contratación que se ofrezca a los
aspirantes en un determinado momento, implicará la
renuncia del puesto que ocupa en la lista, no vol-
viéndose a convocar hasta ser llamados todos los as-
pirantes de la citada lista.

Los opositores propuestos para su contratación,
presentarán en la Secretaría General de la Corpora-
ción, dentro del plazo de 3 días naturales, a partir de
la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para to-
mar parte en las pruebas se exigen en la base segun-
da, a saber:

a) Fotocopia autorizada o compulsada de su Do-
cumento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente Documen-
to de Identidad o Pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor, o en su caso, la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, y no residan en España, bien por residir en el
extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar fotocopia compulsa-
da del documento Nacional de Identidad o Pasapor-
te.

Los familiares de los anteriores deberán presentar
fotocopias compulsado del pasaporte, del visado y,
en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. De no haber solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vinculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el

que exista vínculo, de que no esta separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho que el as-
pirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Dichos aspirantes deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Pasaporte en vigor, así como fotocopia
compulsada del correspondiente permiso de resi-
dencia, o de trabajo y de residencia.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que imposibilite el nor-
mal ejercicio de la función.

c) Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado por expediente disciplinario del servicio del Es-
tado o de la Administración Autónoma o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

d) Declaración responsable de no hallarse incurso
en causa de incapacidad específica prevista en la le-
gislación vigente.

e) Fotocopia de la cartilla sanitaria o tarjeta de la
Seguridad Social.

f) Cumplimentar el formulario de alta a terceros
del Ayuntamiento.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados, podrá acredi-
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carece de al-
guno de los requisitos señalados en la base segunda,
no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido. Y se llamará al siguiente
de la lista de aprobados. 

9. Incidencias.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de la actuación
del Tribunal podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y en la forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril re-
guladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (LEBEP), Ley 30/1984, de 2 de agosto (en lo
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no derogado por la LEBEP); Ley 30/1992, de 26 de
noviembre; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado, el Real Decreto 2720/98, de 18
de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores en materia de con-
tratación. Real Decreto 1/1995 de 24 de marzo por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones
complementarias vigentes.

Anexo I.

1. La Constitución española de 1978. La Corona y
el Tribunal Constitucional. 

2. Organización municipal. Competencias.

3. El Régimen Local Español. Principios Consti-
tucionales.

4. El Municipio. El término municipal. La Pobla-
ción. El Empadronamiento. 

5. Ordenanzas y reglamentos locales.

Anexo II. Temario específico.

Plaza de Barrendero/a.

1.- Calles y plazas del municipio de Santiago del
Teide.

2.- Dependencias y establecimientos municipales.

3.- Historia de la Villa Histórica de Santiago el Tei-
de.

4.- Nociones generales de seguridad y salud labo-
ral.

5.- Herramientas y material necesario para el de-
sarrollo del trabajo.

Plaza de Jardinero.

1.- Parque y jardines del municipio de Santiago del
Teide.

2.- Uso y mantenimiento de herramientas.

3.- Tareas de conservación y mantenimiento de zo-
nas verdes.

4.- Medidas y equipos individuales de prevención
de riesgos.

5.- Especies de árboles y arbustos, plantación y rie-
go.”

Segundo: remitir las presentes bases para público
conocimiento, al Boletín Oficial de la Provincial de
Santa Cruz de Tenerife, así como su publicación en
el tablón de edictos del Ayuntamiento y en su pági-
na web. 

Lo que manda y firma el Sr. Alcalde Don Juan Da-
mián Gorrín Ramos, en la Villa y fecha al principio
indicado.

En Santiago del Teide, a 11 de enero de 2010.

El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.

A N U N C I O
1594 559

De conformidad con la Resolución 1106/2009, de
fecha 30 de diciembre de 2009, por la Alcaldía-Pre-
sidencia se procedió a la aprobación de las bases que
han de regir la convocatoria para la provisión con ca-
rácter de personal laboral temporal, mediante oposi-
ción, de una plaza de Auxiliar Administrativo para el
Departamento de Turismo, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Bases y convocatoria de prueba selectiva para pro-
veer una plaza de Auxiliar Administrativo en régi-
men de derecho laboral temporal.

1. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria de pruebas
selectivas es la provisión de una plaza de Auxiliar
Administrativo, Departamento de Turismo, en régi-
men de derecho laboral, presupuestados y estableci-
dos en la plantilla de personal laboral temporal de es-
te Ayuntamiento para el ejercicio 2009 y así cubrir
las necesidades del mismo de conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto 1/1995, de 24 de mar-
zo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real De-
creto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabaja-
dores en materia de contratos de duración determi-
nada.

La plaza se encuentran dotada con el sueldo, pa-
gas extraordinarias y demás retribuciones comple-
mentarias, previstas en el Convenio Colectivo del
personal laboral del Ayuntamiento de Santiago del
Teide.

2. Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos para la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir las si-
guientes condiciones establecidas en el artículo 56 y
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